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La Tesorería infor-
mó que los deudo-
res que ganan más
de $5 millones no
podrán acceder a
los convenios y se
les cobrará por vía
judicial.

María Paz Núñez
Con un llamado a ponerse al
día y acceder a convenios de
pago, la Tesorería General de
la República (TGR) informó
durante la jornada de este
lunes 6 de abril que se inició
el proceso de cobro a los deu-
dores del Crédito con Aval del
Estado (CAE).

De acuerdo a lo indicado
por la Tesorería, actualmen-
te, la deuda alcanza los $4
billones en 2025, multipli-
cándose por ocho respecto
de 2018, mientras que serían
más de 550 mil personas las
que mantienen deudas CAE
en mora.

La TGR señaló a través de
un comunicado que "el plan
de acción considera un enfo-
que segmentado según nivel
de ingresos, diferenciando
entre quienes pueden regu-
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Con llamado a
ponerse al dia y
convenios de pago:
Tesoreria inicia
proceso de cobro a
los deudores del CAE
larizar su situación mediante
convenios de pago y aquellos
casos en que se avanzará ha-
cia acciones judiciales".

En esa línea, se hizo un
llamado a ponerse al día "ya
sea pagando su deuda o sus-
cribiendo convenios, espe-
cialmente en los casos que
cumplen los requisitos. El
objetivo es facilitar la regula-
rización, resguardar el buen
uso de los recursos fiscales y
asegurar mayor equidad en el
cumplimiento de las obliga-
ciones".

Morosos con ingresos su-
periores a $5 millones
La Tesorería agregó que en el
caso de los deudores que tie-
nen ingresos mensuales supe-
riores a los $5 millones, desde
este lunes 6 de abril se inicia el
proceso de cobro con acciones
judiciales directas, sin acceso a

convenios de pago.

En este contexto, se co-
mienzan a implementar
medidas orientadas a pro-
mover la regularización de
estas deudas, considerando
el inicio de juicios ejecutivos
según corresponda a la situa-
ción de cada deudor.

Dentro de las medidas que
apuntan a la recuperación
de recursos, se indicó que se
puede aplicar embargo o re-
tención de bienes como fon-
dos de cuentas bancarias, re-
muneraciones y otros activos.

Convenios de pago
Por otra parte, también se
indicó que habrá convenios
de pago dirigidos exclusiva-
mente a personas con ingre-
sos menores a $5 millones
brutos, según la última Ope-
ración Renta (2025), y que
mantengan una deuda igual
o superior a 1 UTM.

Para acceder, TGR ha ha-

bilitado la plataforma tgr.cl/
cae, donde es posible realizar
trámites y consultas utili-
zando Clave Única o Clave
Tributaria.

Para conocer el monto de
la deuda, los morosos pue-
den consultarla en el sitio de
la TGR a través del Formula-
rio 34.

Además, para quienes
viven en el extranjero y no
tienen cotizaciones previsio-
nales en el país, pueden ges-
tionar su convenio de pago de
manera remota, presentando
la documentación requerida
que acredite dicha situación.

Finalmente, la institución
reitera el llamado a informar-
se y utilizar los canales dispo-
nibles, tanto en la plataforma
tgr.cl/cae como de forma pre-
sencial en sus oficinas, con el
fin de regularizar las deudas
asociadas al Crédito con Aval
del Estado.
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BancoEstado pone fin
al cobro de $300 por
transferencias desde
CuentaRUT a otros
bancos
La medida comen-
zará a regir el 15 de
abril y beneficiará
a más de 15 millo-
nes de usuarios en
Chile.

Nicole Villanueva
BancoEstado anunció un
cambio relevante para mi-
llones de usuarios en el país:
la eliminación del cobro de
$300 por transferencias
electrónicas desde la Cuen-
taRUT hacia otros bancos.
La medida comenzará a
regir desde el 15 de abril de
2026 y beneficiará a más de
15 millones de clientes.

Hasta ahora, cada transfe-
rencia hacia otras entidades
financieras implicaba un
costo fijo, lo que generaba
críticas en un contexto
donde la digitalización de
los servicios bancarios ha
avanzado rápidamente. Con
esta decisión, la institución
estatal busca alinearse con
un mercado cada vez más
competitivo y con usuarios
que demandan servicios
más accesibles y sin comi-
siones.

El presidente de BancoEs-
tado, Mario Farren, calificó
la medida como un paso cla-
ve en la modernización del
sistema financiero. "Esto
nos hace competitivos en
un mercado que se ha ido
modernizando", señaló, se-
gún consignó 24 Horas, des-
tacando que la eliminación

de este cobro no solo responde
a una necesidad de los clientes,
sino también a la evolución del
ecosistema de pagos digitales.

Asimismo, Farren subrayó
que la CuentaRUT se ha con-
solidado como "el sistema de
pago masivo más importante
de Chile y me atrevería a de-
cir de Latinoamérica, con más
de 15,5 millones de cuentas
abiertas". Incluso, aseguró que
su alcance la posiciona como
una de las plataformas más
relevantes a nivel latinoame-
ricano. Según datos del pro-
pio banco, cerca del 87% de la
población residente en Chile
posee una CuentaRUT, inclu-
yendo a más de un millón de
ciudadanos extranjeros.

El anuncio se enmarca en
una serie de cambios que han
buscado transformar este
producto en una herramienta
más completa. Desde 2025, la
CuentaRUTfunciona también
como billetera digital gracias
a la aplicación RUTPay, per-
mitiendo pagos electrónicos
y transferencias de manera
más ágil.

Con esta nueva medida,
BancoEstado avanza hacia
un ecosistema prácticamen-
te gratuito para sus usuarios,
considerando que ya se habían
eliminado cobros en trans-
ferencias internas, giros en
CajaVecina y operaciones en
cajeros propios. Sin embargo,
algunos costos se mantendrán
vigentes, como los giros en
cajeros automáticos de otros
bancos y ciertas operaciones
internacionales.
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